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Revisando el presente informativo, ofreciendo disculpas de antemano, la 

secretaría se equivocó al dar una información errada, cuanto no es posible 

deparar un auto probatorio, hasta que se acredite, porque solo dos personas han 

aparecido aquí defendiendo sus intereses, mediante la Dra Suárez, la señora Luz 

Marina y el señor Jorge Armando Londoño Caicedo, no hay evidencia en el 

presente que por la parte actora se hubiera notificado entre otros, a la señora 

GORIA ESPERANZA PASICHANÁ CAÑAR, MAGALI ANDREA PÉREZ 

HERNÁNDEZ, MARGARITA URIBE TORRES, WILMAR PALACIOS 

LÓPEZ, MARÍA ELISA NAVIA URIBE, para proseguir con el estadio que 

corresponda, una vez se pruebe ello y en consecuencia, que se le venzan a cada 

uno de los mismos, el término para ejercitar, si lo quieren, su derecho a la 

defensa, a lo que obedecerá, se le requiera a la parte actora en torno a ello, es 

decir, realizando la debida notificación en los términos de la ley vigente, con la 

debida prueba, que importe demanda, anexos, auto inadmisorio y admisorio, y 

si ya hizo esto en asonancia con la ley, lo pruebe, como es menester. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 

 

RESUELVE. 



PRIMERO. Para proceder como corresponde dar impulso a este proceso, SE 

REQUIERE A LA PARTE ACTORA, PARA QUE, POR FAVOR, REALICE 

LA NOTIFICACIÓN DE LOS DEMANDADOS EN CADA UNA DE LAS 

ACCIONES QUE CORRESPONDAN, O EN SU DEFECTO, SI YA LAS 

REALIZÓ CON TODOS LOS DEMANDADOS Y DEMANDADAS QUE 

ESTAMOS ECHANDO DE MENOS, ACREDITE O DEMUESTRE, CON 

TODO EL RIGOR LEGAL, QUE YA LAS REALIZÓ. 

DEFINITIVAMENTE SIN ESTO ES IMPOSIBLE PROSEGUIR CON EL 

AVANCE DEL PROCESO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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